
10:56 

RESOLUCIÓN 

NIREF: RT 028212017 

Consej o de 
T .-:tnS;p tvoncl:t y 
Buon Gobi e rno 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno. 

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT /0282/2017 presentada 

por 1 - - - · en nombre y representación de 
Aprovechamientos Residuales S.A., el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

11. ANTECEDENTES 

1. En fecha 27 de julio de 2017 tuvo entrada en este Consejo, Reclamación 
formulada por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (en adelante, la L TAIBG), al no recibir respuesta a la solicitud de 
información dirigida a la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación del 
Gobierno de Cantabria. 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 
22 de junio de 2017, por el interesado, en concreto: 

"Que APROVECHAMIENTOS RESIDUALES S.A. es propietaria desde 1988 de 
dos parcelas ubicadas en el municipio de Piélagos, Puente Arce. 
Se aporta con el presente escrito nota marginal del registro de la propiedad N°2 
de Santander donde se aprecia que las fincas con referencia catastral 
3575001VP2037N0001EI y 3575002VP2037N000151 figuran en el Registro de 
la Propiedad a nombre de APROVECHAMIENTOS RESIDUALES 
(DOCUMENTO 2). Se aporta también copia de /as certificaciones catastrales 
de las fincas (DOCUMENTO 3) 
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TERCERO: Que, al parecer estas parcelas se han visto afectadas por un 
proceso de concentración parcelaria en Arce (Piélagos) llevado a cabo por esa 
Consejería del que no hemos tenido noticia ninguna.
Es por ello que solicitamos COPIA COMPLETA DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO correspondiente a la concentración parcelaria llevada a 
cabo por esa Consejería en el municipio de Piélagos (Arce) v que afecta a las 
parcelas identificadas en este escrito”.  

3. Tras la interposición de la reclamación por parte del interesado, mediante escrito 
de 2 de agosto de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de las Administraciones 
Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente para conocimiento a 
el Director General de Servicios y Atención a la Ciudadanía del Gobierno de 
Cantabria y al Secretario General de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación del Gobierno de Cantabria a fin de que, en el plazo de quince días 
hábiles, formule las alegaciones que estime por conveniente, aportando, 
asimismo, toda la documentación en la que fundamentar las alegaciones que 
pudieran realizar. A día de hoy no se han recibido alegaciones. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
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el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Consejería de Presidencia y Justicia) han suscrito un Convenio para el traslado a 
este Consejo del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local. 

3. Toda vez que se han precisado sucintamente las reglas generales sobre 
competencia orgánica para dictar esta Resolución, la primera cuestión en la que 
debemos detenernos consiste en determinar el régimen jurídico aplicable a la 
misma. 

En este sentido, cabe recordar que, si bien a tenor de su artículo 13 en relación 
con el artículo 12, la LTAIBG reconoce el derecho de los ciudadanos a acceder a 
información pública en manos de los organismos y entidades incluidos en su 
ámbito de aplicación -artículo 2-, no es menos cierto que dicha norma indica en el 
apartado 1 de su Disposición adicional primera que 

“La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo 
será la aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de 
interesados en un procedimiento administrativo en curso a los documentos que 
se integren en el mismo.” 

Teniendo en consideración dicha Disposición adicional no puede por menos que 
considerarse que en el caso que nos ocupa nos encontramos ante el ejercicio de 
un derecho que se encuentra reconocido en las propias normas de procedimiento. 
Son, por lo tanto, las normas del procedimiento administrativo de concentración 
parcelaria, en este caso la Ley 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración 
parcelaria, conservación de obras, unidades mínimas de cultivo y fomento de 
explotaciones rentables, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, (BOE» núm. 
15, de 17 de enero de 1991), en el que se desarrolló el expediente y se generó la 
información sobre la que se interesa ahora el reclamante las que serían de 
aplicación. De modo que, en consecuencia, procede inadmitir la presente 
reclamación. 

III. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
INADMITIR A TRÁMITE la Reclamación presentada, en tanto que su objeto 
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queda fuera del alcance del ámbito de aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda 
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